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MIJ\'ISTEHIO DE AGRICULTURA

Art. J7. Trabajo!> de categoría supel'Íol·.

Todo pI pen>onal, en caso de necesidüd. podrá ser destinado
ti trabajos do categoria superior con jos haberes que corres
ponda El la ml"'I1lH.

Este C:lm!)io de uJ!cgoria no deben!. sc-r de duración superíor
a lrés nW:J-,; irlÍl~lCl'ilimp¡d()s. debiendo pi inter-c'sado, al cabo
de (1st(~ ti"'I)¡\Ji ¡'('íntegrars!' H su anjjg-u() puesto.

1?1::.'SOLUClO¡'\i del F. O f-l f'. P i\. en- desarrollo
dd punto once, relativo al c;isl-ema de compensación
(/p precio,~ del algodón nocional, del Decreto 2309/
/lJ7.1, de 21 de sep'ti.embre, de regulación triamwZ
dc ia" ('wJ1!y!fll1.'1 (¡lqGdOll·?r[L~ li)7.'J-74 a 1!J75-76.
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El lkcn~t() ;¿:1(li),10Ti. de 21 cit' sep¡'i\.'illbrc \<Bolet.in Oficial
dei EstuQUe dr' 1 d{' octubre), de rr~g'llbción tríanuul de las
campal'i,,,, algodontT<:]<j 11)7:3 74 a 1975·70, establece. en su pun~
to 11, un c;i;;ICll1a df' compensación de Pt'E'.cios a través de
prínws \'d'·¡;tiJk·; pa¡'f\ d algodón fihra de tipo amerícano, al
objpto de C{;Il!jkn~ar él la industrIa defmlOt¡:¡doru y a los curti·
vadürf.'s ücu¡ódo-; a 111 nwdulidad al de contratación, las posi
bles diferf·nci,"< dre pt'u:ins C'xIst('-ntE'S PjJ!.J'() el precio teórico del
1ó11godón fibn, naciunal, düfivado del precio l11Ínimo establecido
cB,cj¡, Cnn¡pd¡ia <d productol' para el hIgoCDI1. bruto y el precío
teórico t!() 'i! JJIIl"almporlada, conseclH'Jl(í,; de las cotizaciones
regist.1'fHüh c·jl el m::l'cado iniernacion¡¡!

Estableco aslmismu que esto sislemn dt~ pnmn~ '.ürlables será
;Jhln.llHel1JHdG pul' pi F, O. R P, P, A.

Esta Pn'~ilkncia, (lo cunfonnidud con e] acuerdo adoptado
¡J0l' el Comili; Ejec¡¡!:ivl) y Financif'l"o de] F. O, R. P. P. A., en 5U

reunión de,1 dj:} ;:\ (jp diciembre de lB7'1. tiene a bien díctar las
~:guienj(>:--; [ll"1!\l~\,'-; pnr,\ la J)uc:.ila (>ll Ilwnlw del aludido meca
IJisJll0 (k "O!LI·Jl'Jl~'iI(jO¡)

P¡'irWTd Pl'illl,h de compensación.

La cnmp( 'lsilclón p(lr kilogn.1mo dt, fíJ~I'a. ind('pendiente de
c.ti u:didad ¡", I'stab]<ec como díferen(Ía enlrc el precio teórico
df'!! HJg:odón JUt innal scñalado con carilctCJ único para cada
c¡;¡nlp¿¡ÜéC V drn~cio teórico del algodón de importación co
n'e.spondicl'tc d la fecha fíji-lda por (>1 desmotador o cultivador
en su solicitud al respecto, determinados ambos para cada
campafl8. e\) ,,1 cnl'n~spondiente Decreto t'specifíco de normas
cnmplc:mcn¡¡ti¡'¡", uwfol'me a lo ('stablecido en el Decreto 2:,¡09!
uJ"n di, r('gulucióll trianlwl> y' sus anejos (()IT0Spundientes

:-:-:,'gUlHL bolidiLH!f>,;; di; compensadán.

tus enl ¡di (1,,,.; dl'ó¡tnu!dd,;j'as .v lo',; CUiUv,HJon)S u ilgrupa(;io
nes acogid,;s , la mi)cJlllid~\d al de contnltaCÍón, con arreglo a.
!;tS nünn:'h vigenth. podr'tn diri[zir ai F. O. H. P,P. A. solícitu
des de c()n'\p;ns~jción (i(, preCÍos desde el día 1 de abril de cada
aúo al :~ü lit' s('ptif.~nl!.lt·c del año ::,iguípntp, fechas coincidentes,
ncsp(~ctivanIPl'tc. con \'1 comicnzn del periodo de- produccíón
" la tCl"miUHclún tkl pf'l'iodó el.:> conwn:iaIiZHciún de cada cam
pai1H <tlgodonern

En djcha~-; ·'';i!ll('¡tutJ('·~ ',(' ddwr;-'l rnnnil'c",I,u' la fecha para
];1 que ck"c~ln -,C en cucnla, ¡] efectos de fijar la com-
pClls;.lcion (,1 lnd:((.' de Li';[¡.'qxiOl que no podrá ser ante-
rior a in dI r('n1tsión dI' la so1lcHuc! al F O. R. P. P. A., aSÍ como
h ¡·¿tntidi\C: tj¡:, Tíb)';1 q,w de;ea acogr'rs(~ ;\ la compensacíón, que
no pudra ";"1 ;lIJf.>liOf <.1 lnO toneladas lw~iricas por cada solici
t.ud No oiJ;ii~¡jj1f'. se enL'ndcr{¡n aceptables, ilUn no alcanzando
dicha canl.:dad, ID'; correspon(he:.~te::; n hi;; cultivadores Hcogídos
<'l la l\)m1<:liid¡\(] a} de cOlllr¡¡[¡-¡Clórl, ljue (11 Idl supuesto deber<in
hac'·t· lHHI ;n!;;l "nlicitud

J:':d.~t:'i ("np.¡n:u_1(:Ú.H1CS al f. O. H. f' P :\ \"!,"ben'm 'ipr hechas
feha¿¡{:nttl;lu~k por cualquiera. de lo" medios preví:-;!os en la
Ley de Pruculimicnto Administnt!i\i)

rl'rCE'r<:\ --Cid( ulo inicial de las L'OOl¡H'IlSat'iones.

RocibicLI' I~n e1 F. O. R. P. p, A las .solicítudc'i H que se
ronerela. 0<;1'111,1 nnlerioT. sC'n:~,n rogislrHdas por orden de pro
~;(:'ntación en,;'.! Sel'vici,) oC' CuHivos lndustr-iale;;, dando lUg'i.H·
H hi aper1vra ,1,,1 cOI'respondiente ('xpt'dic-nt€'.

i\(¡ :j;j. Permutas.

éd En ('1 caso de qUe el transbordo SE) renlin' por l;xJgottCias
di i ,,('rvicio >;0 respctnn'tfl al tripulante tod¡)s su" derechos y en
('1 ,,;upm~''c,to de pasar a embarcación donde <,e p(\rclba infcl'ior
l'el l·¡ burión ja diferencia. deberá sercompünsada por el tu:nladoc

1)) Ningún tripulante podrá ser oblígadn El {'Jer.:tuar el tráns
b"i(;U ;\ulrdado míenttas el ban:o se encuentra en la mar, ni
p'Hiri! imponerse El qlÜf'n li'':itenrc cargo de repl\'s;:'nración sjndi~

ud "alvo que proceda como sanción.
(J En ¡os tru-nshordos forzoso" porlOHnciól1 lnlpl,es-\a, ti tcüor

¡j,. In dhIJuü"{o en 8sta OnkI1~lnZa, ,<;f5 adoptap;n ,üp..lc~Uas It:E'di·
dns qUe· como consecuen( ~H de di;:ha ~,aiKión pro(pdnh

he¡-I :16 Cambio de c!o;.¡inQ O fünciún,

I,US tj'íplll<lntes pertenecic!!U"-> H Id 'nJS(\<f) F!lil)jl)~¡¡ pOdn.lll
SI il(ilar de (~sta la permuta de Sus rcSpcdíV()s rUi~':iiüs. siomprc
qUl' (<lllCUrran las siguientes c:ircúnsVtndas;

Sc'rú fb-cultad del armador acced8f o no ii- dir:hH:; peticionos
'o] biende-hürá notíficar en forma él. los interesados, dentro de
los treinta días siguientes aJ· recibo do la petición; ladechiún
quc' adoptare, debiéndpse razona¡'ósta (ouandn l'U0Úl lll'gativü.

De consumarse la permuta, el pürsúualafectado Hn:ptt\ra las
!l1udificaciones que en sus reHiu!H>racúmeh pH-ed!Jn prodUi:.ii"W
sín cler'echo a índel11ní¿llCión pur los ga.stos Uf.' j,ra,;Jado qUe jJUe
da n ocasionarse.

;¡) Que dllsempenen cargos o funciOnes de le: ui~lfla cl1o~'(J

ni¡ y especialidad, con idénticas carnc{prís-tkUb.
!JI Que roúnan amhos pennutautes la aptitud [lE)CCSlirj"t para

(JI nuevo desUno, no tan s610 desde el puntu ch" "Jsta de su
((JIllpr'tcnda profesíonaJ, sino también en nHún u O1.n,c, eir
cUllsUmcias que ~a Empresa pueda apr,YiüL

el Quü se funde en motivo justlfiUido,
Ell Que ninguno de Jos penn1itanJ'~'.; ha.':t ,,,Ir; "iIIU()tl!l'-!(~

c(,n lel pérdida de este don;cho

2. Forzoso.-Es transbordo f'OC-',t)S', ('i qt;,:' 'ten,' ¡uga¡- por
E'xigencía del servido do Ja Empn:,.d_ v (,jlJlO ~anClón eH la for
lTIHf.ijaJa en esta OrdenCinw.

En todos .os transbordos fú(¿o'-i'~ dI Al'I11:\tluf esl.ará ohliga
do ü abonar a los ínteresados Jos ¿;aSi(h de Jocwil¡¡ción y dieta::;
q \1(' procf.'dan,

1. Vuluntario,-Es transbordo voluntario el concedido por la
r:ll1pn:sa el instancia del interesado, cuando C'xhte vttcan1-c que
pur su categoría pueda cubriL

En consecuencía, la,,, vacantes que se p.h::idu/cnn en cualqui€
ca de las categorins so pruv(;eráll, en primor termino. con el pcr
sonal do la misma categQna y especialidad que lüs hubiese .'\0

licitado, siompre que, a juicio riel armador. r€,(mn e, solidtante
lfls condiciones suJicientes.

El transbordo voluntario se :;Ülicilarit lJD: (1'D'!!O. y'si fuf..'
sen varios lbs que pidieben pasat H cubl"lrh ml,sHw vacanlc se
otorgará, a ser posible, al de mayor,H1Ügúédad en la categoriu
y especialidad dentro de la Empresa.

Cuando el transbordo, prevía acepl,ición dE' in f.mpreSfl, ':le
cf'f'ciúc ft solJcitud da un tripulante, aquélla podrá módificar e
salario, caso de que asi prcolda. advú'tiéndüse por esCrito al
interesado y sin que éste tenga derecho a ind{'mnización al
guna por los gastos que se le originen porllTilado de un llllBlio
a nlro para íncorporarse nI nuovo b'irco.

Si el transbordo se efectuara por nitltlJo ;.,:u('Tdo ('htn" Em
presa y tripulante habrú de est;:ri'~e H lo cUlvünído pur ~irn!Jas

p:lrtPS.

I)nntro de! miSlT10 blln.:o Id pcr<;OII.L enrojado de \1i:\<.'c:,trhlJz.a .l
Subalterno podrá soJicÍ!;Ul' del armador, y tiste <;¡ced(~r <.) no.
I~I cambio de destíno o función, siempro qUe se trate de analo
ga categoria, H.unquc sea de distinta espeCialidad y se reúnH
pur el que aspire a dicho cambio la aptitud necebO-lin phra el
nu('vo destino y fundarse en motivo íl1sUficado.

CW:;o de que el arrilador acepte el cambio de de,sUno o fu 0
ción soLicitado por el tripulante ó';le pasara a pUl;c'1blr El s~l.a

rio correspondionte a su nueva categorLa, aunque conó>CJ'vando
los bendidos de sus años de servicio en laEmpró:'ofl.

Lo dispuesto en este articulo y slguíerite en nad~l Mecta a
a.quelios c.:asos de urgen le nece..,id,--ld para la $..¡glu'ídad de la
nave, en que los tripulantes podrán ser destinadós a cualquíer
servicio pi.lra realízar el cometido que por el Capitán, Piloto o
¡:\¡trón se les encomiende, sin qu~, se put-"Cla' exigir o'. abono de
dlferenC·la de salarios por trabajo,,; dQ categor.ia superior, ní
consldorar como vejatorios aquellos otros mÍl-'riorüs que las Clt

cun',t-:lncias impong<ln.
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COMERCIO

E_\ m_Ul e
Ex 02 01 e

E", {n_o:.' B-s
E'c. 03J!J B-5
Ex. O:UJ:J E-S
E:c O:3_0:~ B-5

Puclida a; ',lIlCf'lariH.

ll],0;3 B-1
07_05 B-2
07fV¡ B-:}
10(';; B

10_05 B
lf,-(li A
10_07 B:2

Ex 1O.0? e

Ex 1 j _00 !O
Ex 11,01 10

12))j Bl 10
I-¿Ol 1l-2 10
12,01 B-:3 10

Ex. 12JH B-4 10
Ex. !2.Gl B-4 10
Ex, 12.0"1 B-9 JO
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OFWEN de 19 de diciembre de 1974 sobre fijaci6n
riel derecho reguiDdo,' puta la importación de pro·
ductOR sOrlwtidos (/ este régimen_

MINISTERIO
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Hu!'inw, de lth Ji'gumbrcs se
COl" pnn: piensos (Y':~ros, ha_
bas, \'nIf\, algarroba y al
n10r1 ;;.;;1

f{,'ril«) cj" n!'j>';J:1UZ

.-

POl);cru-Ll cUantí~~ del derecho regulador para las impar
tacioua.'" en 1H Penin:->ula l' islas Baleares de los productos quP
se indic~uL ,'ion tos que a continuación ,se detallan para los
U1lsnao';

De conf()l'midad con el apnrta.do segundo del artículo cuarto
de la Orden ministerial do fecha :'1 dé' octubre de 1863,

Esk Mini:,;tcr¡o ha ton ido a. bien disponer:

Sen ;11

Pc~,c~do (:()j)gc'1cldo, ('xceplO
Jcngu¡¡d~)

.Lenguado c0p.gelado 1
1

Cera lópodos congelados, ex
c'::;l)lo cnl3.l1larcs, langosti .
nos y gambas ' I

Colamarcs congelados ..
Langostinos congelados ",: .• ,.
(;,:mbns umg'l'ltldCiS

L',guirJ';' (>; y cencales: ¡
GarbanL{J',
Alubia':>
Lenteji)';
Cebnr!<;
Mai:¡·
J\iphlc'
Sorgo
Mijo

S"milli1s :!f' aiv;odé,n
SemíH;¡ de ca(al1ucle
1'1;:;]1[1 eh 'icja
Si'I'Yjilh¡ oc girasol
Semilh de cúrtamo
SPDlilb d,' C{)IZ,l

El referido Servicio calculará las comp2usaciones que, en
principió, correspondan a cada solicitud en la forma. prevista
en la norma primera, una vez fijado el valorde\ parám~tro Ps
(precio del kilogramo de' semilla de algodón para molturación)
y en base a las certificaciones oficial:-s que mensualmente 1'8
miUrá al F, O. R. P. P. A. el Centro Algodonero Nacional de
Barcelona, por ]0 que respecta, a las cotlzacione.j diarias del
Indice "A" de Liverpool producidas en el mes preC".d?n:te, y de
los tipos oficiales de cambio vendedor en pesetas por dólar
cotizados en el mercado de divisas de Madrid durante el mismo
11125.

En el caso de que no SI:' hllbioran cotizado para la fecha
solicitada alguno de dichos valores, se aplicanm Jos ultimas
cotizados.

Las compensacíones calculadns, por orden correlativo de
presentación de solicitudes, para cada entidad desmotadora o
cultivadores acogidos a la modalidad al de contratación, se
ucumu!arún has:ta el límite máximo, correspondiente a la Jibra
realmente oblenida por la entidad o cultivadores respectivos,
acreditada por las certificacionesmensuaJes mencioriadas en
la norma cuarta, Scran desestimadas las compensaciones ot1'i"
buibles al ex:ceso de fibra que 1'eoas(> dicho límite,

Cuarta,--Comprobadón de la existencia fisic~l de la fibra.

Para la más eficaz instrumentación de este mecanismo dI'
compensación se arbitrará un sbL:-ma de inspección de las
factorías desmotadoras de algodón que presente la necesaria
fiabilidad en cuanto a la comprobación de la produc.dÓ'n física
y real de fibra. Esta será acredüada anto el F. O. R P. P. A. por
la Dirección General de la Producción Agraria mediante certi
ficaciones mensualmente expedidas pura e_ada faetona _desmo
tadora, desde la iniciación de la campaña ded~sntote,cj.ón, por
el correspondiente Jefe provincial de Producción VegetaL con
carácter jndelegable, y en las qUe constará el númfJro de bulas
obtenidas y el peso neto total de las mismas.

Los cultivadores acogidos a la modalidad al d~ contratación
que soliciten compensuclones de precio de-bemn comunicar al
F, O. R, P, P, A., en cuanto loconozcan,ia factoría y el número
y peso neto de cada una de las bajas de fibra de- su propiedad,
lo que acreditarán por declaradón d(~ h entidad desmotadora
correspondiente,

Quinta, Liquidación definitit'.l.

Finalizado el período d(~ cOITI('rci[;!ización ch.' ('¡)di<l uUnprp1<l al
godonera, el Servicio de Cultivos lndustrialesdel F. O. R. P. P. A
calculará la compensación media por kilogralllo de .fibra me
diante el cociente entre la suma total de las compensaciones
calculadas y la producc1ón total de fibra übt_enida OH la CHm

paña.
El fondo total H distdbuir vendrá d.tBrminm:o por el pro

dueto de dicha compensación media por lu producción de fhnl
realmente obtenida, siempre que ésta no lebllsc el 110 por 100
del objetivo de producción senaJado por el Gobierno para cada
campal'ia, y tendrá como limite cwmtitalivo fínanciero el set'if.:
lado por el Gobierno, a tales efectos, en 01 Decreto especifico
regulador de cada campaña algodónera.

Si con el fondo total a distrilNir no se ulcanza;'<! el nlQntanh~

total de compensaciones calculadaE a qu'? a,lude la norma. ter
cero., la djferencia se prorrateará entro ks di-stintos peticiona,
rios en proporción a la cantidad de fibl';.) que haya pl'o(}ucido
cada uno de eHos,

Sexta.~-Abono de las compen¡·mciones.

El F, Q. R. P. P. A., una vez est.ablecidas hts prima'.' definiti"
vas de compensación, ingresan\ las cantidades que procodiw (,'11

las cuentas bancariRs que designe u los "'olicilantes,

Lo que comunico íl VV, JI pd!'J. su (unocill'líunlu y fel'f'uos
oportunos,

Dios guarde a VV n mUtllos ai'iu<"
J\.fadrid, 4 de dir:i~'mbn> eh' lBT4 -- El P \'é,"ldC-l)ii' l.ui,; C>uci'J

de Oteyzél,

Para conocimiento; 11111O S' SUI),c"'CTT't;rrio del MinÍ'-ilcrl(\ de
Agricultura.

Pnra conocimiento y cumplimiento; 11m,)". Sres. Director genpral
de la Producción Agraria, Presídpnte del Sindicato N'icionol
Textil, Pre.sr.::lenle de la Hernwndnd Sindical N,?ciúnfll de
Labradores y Ganaderos, Pr2hidentes de las Agrupado-.
nE's Nacionales de CultlvHdore,; v tK D:'sJD(Aadores de Al~

gadón, AdIl'jnistrudor genera! del F O, R, P. P. k Se
cretario general del F, 0, R P. P, !\,. Inspector general
del F. O. R P. P, A. y Director de );)s Serviciüs T(~cni(0S
d€'l F, 0, R. P. P, k

Alimento.'- PUi-f' animales'

Hnrina ~¡ n de,;gra,-;llr, de
lino Ex 12.02 A 10

Hurinn Sin desgrasar, do
alf'c(k'¡l E:x 12 O:! A JO

HarinH. ",in desgrasar, de
eucal-.> \¡cl (' Ex. 12.02 B 10

l1Ucilld sin dosgrasar, do
gjr¡\,-; Ex 12JJ2 B 10

1-h' ,i l1fj ';Irl desgrasar, dp
colza Ex 12,02 " JO

Hm i nl ..;111 de::;grasHr, de
"<'1"1 Ex 12.tl? B lO

Acr:itt'<, I',g{'tnle,;'

I Aceite u-udo de cacahuete J:)07 A-2-a-2 10

i
¡\ceü0 e'uoo de colza Ex. L),07 A-2-a-4 10

Aceite Cflldo de algodón 15,07 A-Z-a-S 10

I Aceite rrudn de girasol 15.07 A-2-a-7 10

Aceite ''i'¡in,Hlo d' ,~w-a:lllCt(' 1'j,07 A-2-b-2 10


